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SÜSCRICION PARA LA CAPITAL.

Pesetai.

Por un año................... 17 50
Por seis meses.............. 9jq

Por tres id.................... 4,90

SÜSCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL
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Por un año................ 20
Por seis meses.......... . 10,66
Por tres id................ h

__________________________________ __ publica los martes, jueves, viernes y domingos.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE 

BURGOS.

("De la Gaceta núm. 290 J

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Bey (Q. D. G.), S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias y 
las Sermas. Sras. Infantas Doña Maria 
de la Paz y Doña Maria Eulalia conti
núan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

ÍDe la Gaceta núm. 278.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: Dada cuenta á S. M. de 
la Instrucción que para organizar el 
personal de penitenciarías ha formado 
la Dirección general de Establecimien
tos penales, de acuerdo con la Junta 
de Reforma penitenciaria, para el cum
plimiento del Real decreto de 12 de 
Agoslopróximopasado.el Rey(Q.D.G ) 
ha tenido á bien aprobarla, y disponer 
se inserte en la Gaceta de Madrid para 
su mayor publicidad.

De Rea] orden lo digo á V. I. para 
su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Octubre de 1879.=Silvela. 
=Sr. Director general de Estableci
mientos penales.

INSTRUCCION
para la organización del personal de 
penitenciarias, en cumplimiento del Real 

decreto de 12 de Agosto de 1879.

Artículo !.0 El Cuerpo de emplea
dos de penitenciarías constará de las 
clases siguientes:

Directores de penitenciaria de pri
mera clase, de segunda y de tercera.

Inspectores de primera, de segunda 
y de tercera.

Celadores primeros, segundos y ter
ceros.

Además de estos empleados habrá 
en cada penitenciaría otro Cuerpo 
auxiliar con escalafón distinto, com
puesto de los Mayordomos y Vigilantes, 
y los Maestros de primera enseñanza, 
Médicos y Capellanes que las necesi
dades del servicio exijan.

El número de individuos que hayan 
de constituir cada una de estas clases, 
y sus sueldos, serán los consignados 
en los presupuestos generales del Es
tado, y sus atribuciones respectivas 
las que determinan las disposiciones 
vigentes.

La penitenciaría de mujeres de Al
calá tendrá un Director y el número 
de hijas de la Caridad ó empleadas que 
se fijen en presupuestos, y un Portero 
demandadero.

Art. 2." Los actuales empleados 
continuarán en sus puestos con el ca
rácter de interinos, y los que deseen 
ingresar en las nuevas denominaciones, 
cumplirán con las condiciones de esta 
instrucción cuando se anuncien las va
cantes en la Gaceta, siendo declarados 
cesantes lodos los que dejen de cum
plirlas y no sean confirmados en sus 
puestos.

Se exceptúan los Profesores de ins
trucción primaria, y Profesora de la 
casa-galera de Alcalá, que seguirán 
rigiéndose por el decreto y reglamento 
de su creación de 25 de Junio y 17 de 
Julio de 1873.

Art. 3.° La provisión definitiva de 
lodos los destinos que han de consti
tuir el Cuerpo de empleados de peni
tenciarías se verificará mediante con
curso para cada plaza, dentro de las 
condiciones legales que para el percibo 

de los sueldos correspondientes exige 
la ley de Presupuestos vigente.

Art. 4.° En el momento que haya 
una vacante en cualquiera de las peni
tenciarías, tanto del personal que for
me el Cuerpo de empleados de las 
mismas, como de los empleados auxi
liares, se anunciará en la Gaceta de 
Madrid, Boletines oficiales de provin
cia, en los establecimientos peniten
ciarios y en lodos aquellos sitios que la 
Dirección juzgue conveniente para su 
mayor publicidad, con un sucinto pro
grama de las materias de que se hayan 
de examinar los aspirantes de la pri
mera clase.

Art. 5.° Las solicitudes expresando 
la clase de destino que se solicita se 
presentarán en la Dirección de Esta
blecimientos penales dentro de los 15 
días siguientes al del anuncio en la 
Gacela, acompañando:

1. ” Cédula de vecindad.
2. ° La fe de bautismo.
5.° Certificación debuenaconducla.
4. ° Su hoja de servicios.
5. ° Una declaración firmada por 

el solicitante, en que haga constar que 
no ha sido sentenciado por los Tribu
nales de justicia á penas aflictivas ó 
correccionales de cualquier clase.

La falla de exactitud en esta decla
ración será motivo bastante de cesantía 
en cualquier época que se descubra.

6. ° Una relación detallada en la 
misma forma de lodos los títulos aca
démicos ó profesionales que tenga, 
escritos ú obras de que sea autor, 
oficio ú ocupaciones que haya tenido, 
y cualquiera otro mérito ó servicio que 
reuna, con los documentos originales 
que los justifiquen, y que le serán 
devueltos despues de confrontados con 
la relación.

7. ° Los que soliciten destinos con 
sueldos mayores de 1.500 pesetas, 
presentarán además una declaración 1 

.■ en que conste no haber adquirido ve- 
: ciudad dos años antes á la fecha en que 

soliciten la plaza, ni poseer bienes 
raíces ó ejercer alguna industria, gran
jeria ó comercio en la provincia en que 

i soliciten ser colocados.
Art. 6." En la Dirección se lleva

rá un libro-registro foliado, en el que 
j se anotarán por el órden de presenta

ción las solicitudes de los aspirantes, 
á los que se entregará un recibo, fir
mado por el Jefe del Negociado del 
personal, y con el sello de la Direc
ción, en que conste el número que le 
corresponde y el folio, no debiendo 
admitirse las que no se hallen exten
didas en papel del sello 11 ó les 
falte algún documento de los que deben 
acompañarlas; y hecho el extracto de 
los documentos presentados se unirá 
al del expediente personal del interesa
do, si lo tiene, con la nota de concepto 
de los Jefes á cuyas órdenes haya ser
vido, é informes y noticias particula
res que se tengan del solicitante, y lodo 
pasará á informe de la Junta de Re
forma penitenciaria.

Art. 7.° La Junta de Reforma pe
nitenciaria nombrará una ó mas Comi
siones de su seno, compuesta de tres 
individuos, los que examinarán todos 
los expedientes, convocarán y exami
narán, previa citación por el órden de 
presentación de las solicitudes, á los 
que crea con aptitud legal, y formula
rán propuesta de uno ó mas nombres, 
por el órden de preferencia que consi
deren justo.

Art. 8.° Para ser nombrado Direc
tor de penitenciaría se necesitan los 
conocimientos siguientes:

Nociones de Fisiología é Higiene.
Nociones de Derecho administrativo, 

mercantil y penal con relación á las 
penitenciarías.

Nociones de teoría y práctica de los 
procedimientos judiciales.



Teoría y prácticas penitenciarias de 
los diversos sistemas conocidos.

Régimen y administración de los di
versos sistemas en práctica.

Art. 9.° Para ser nombrado Ins
pector de penitenciarías se necesitan 
los conocimientos siguientes:

Teneduría de libros, con aplicación 
al comercio, fábricas, talleres y ofi
cinas.

Conocimientos de primeras materias, 
y de las manufacturas y objetos comer
ciales que con ellas se fabrican.

Nociones de física y química indis
pensables para este objeto.

Nociones de aplicación á las profe
siones industriales.

Organización y administración de 
talleres.

Art. 10. Los aspirantes á las pla
zas de Celadores sufrirán exámen de:

Reglamentación general de peniten
ciarias.

Redacción de comunicaciones, par
tes y todos los documentos relativos 
al régimen interior de las penitencia
rías, á las relaciones de los emplea
dos entre si y con las autoridades 
gubernativa, judicial y administrativa.

Contabilidad de las penitenciarías.
Higiene privada y de aplicación á las 

penitenciarías.
Principios de religión y moral.
Sistema de castigo y recompensa.
Art. 11. Si trascurridos los 15 

dias despues de la convocatoria no se 
presentara ningún aspirante, ó los que 
se presentaren no reunieran las condi
ciones, se anunciará nueva convocato
ria por otros 15 dias; pudiéndose nom
brar basta que se provea la plaza en 
propiedad quien la desempeñe interi
namente.

Si hecha la segunda convocatoria 
tampoco se presentasen aspirantes, ó 
los que lo hiciesen no reunieran las 
condiciones, entonces podrá nombrarse 
libremente quien desempeñe el cargo, 
pero quedando el concurso abierto y 
anunciando cada mes las vacantes has
ta que con los requisitos legales se 
puedan proveer en definitiva, y en 
cuanto esto suceda cesará el nombrado 
libremente.

Art. 12. Si alguno de los aspiran
tes no se presentase en el dia y hora 
señalado para sufrir el exámen, sin 
alegar justa causa, se entenderá que 
renuncia la plaza. Si la alegare, y la 
estimara bastante el Tribunal, podrá 
hacérsele nuevo llamamiento.

Si tampoco á este acudiera, perderá 
el derecho á la plaza que solicitaba.

Art. 13. Los empleados del cuerpo 
auxiliar nombrados con los requisitos 
que marca este reglamento, tendrán 

los mismos derechos, y se sujetarán 
respecto á sus traslaciones, ascensos y 
separación á las mismas reglas esta
blecidas y que se establezcan para los 
empleados del Cuerpo de empleados de 
penitenciarías, formándose también un 
escalafón de todos ellos, y si alguno 
desea ingresar en el Cuerpo superior 
tendrá que sujetarse á los mismos re
quisitos y llenar las mismas formalida
des que los de nueva entrada.

Art. 14. Los que despues de sufrir 
exámen hayan figurado una vez en ter
na y no hayan sido nombrados, podrán 
ser propuestos en otra convocatoria 
para plaza de igual é inferior categoría 
sin mas que solicitarlo, siempre que en 
el primer exámen hayan acreditado su 
suficiencia.

Art. 15. El nombramiento recaerá 
precisamente en uno de los propuestos 
por la Junta, y en el caso de no creer 
conveniente el nombramiento de nin
guno de ellos, se declarará vacante la 
plaza con acuerdo del Consejo de Mi
nistros, y se convocará á nuevo con
curso dentro del término de 15 dias, 
hecho el cual se hará la propuesta en 
terna y será nombrado uno de ellos.

Art. 16. Hecho el nombramiento 
por quien corresponda, se publicará en 
la Gacela el extracto del expediente 
del concurso, en el que consten los 
méritos y servicios, no solo del nom
brado, sino de todos los aspirantes á la 
misma plaza.

El agraciado tendrá obligación de 
adquirir un ejemplar de dicha Gaceta, 
la que con su credencial le servirá para 
tomar posesión üel destino dentro del 
mes de la publicación en el periódico 
oficial.

Art. 17. Si el interesado no pudiera 
presentarse dentro del plazo marcado á 
lomar posesión de su destino, podrá 
concedérsele para verificarlo, mediante 
solicitud en que se justifique la causa 
que lo impida hacerlo, una próroga, 
que no podrá exceder de otro mes; 
trascurrido el cual, y no habiéndose 
presentado á lomar posesión, se entien
de que renuncia al cargo y se anun
ciará la vacante nuevamente.

Art. 18. Incapacita para obtener 
destino en la penitenciaría: la mala nota 
puesta en la hoja de servicios en virtud 
de expediente, y el haber sido senten
ciado por los Tribunales de justicia á 
penas aflictivas ó correccionales de 
cualquier clase; no saber leer ni escri
bir correctamente; ser menor de 25 
años y mayor de 60; y para los desti
nos de 1.500 pesetas ó mayor sueldo 
ser natural de la provincia donde tenga 
que prestar sus servicios, haber adqui
rido en ella vecindad dos años antes 

de su nombramiento, y el poseer alguna 
industria, granjeria ó comercio.

Art. 19. Todas las plazas del Cuer
po de empleados quedarán provistas 
con arreglo á las disposiciones del Real 
decreto de 12 de Agosto antes del 15 
de. Febrero próximo, y en el momento 
que lo estén se publicarán en la Gacela 
dos escalafones formados por la Junta 
de Reforma penitenciaria en vista de 
todos los antecedentes, uno para los 
que formen el Cuerpo do empleados 
de penitenciarias, y otro de los auxi
liares.

Art. 20. Dentro del mes siguiente 
á la fecha de la publicación de estos 
escalafones, podrán los interesados ha
cer las observaciones y reclamaciones 
que tengan por conveniente; y trascur
rido dicho plazo, la Junta de Reforma, 
en vista de todas ellas, formará el es
calafón definitivo del Cuerpo, que se 
imprimirá y publicará en la Gacela.

Art. 21. Una vez publicado el es
calafón definitivo, se llevará por la Di
rección de Establecimientos penales un 
turno riguroso para la provisión de las 
vacantes de todas clases, concediendo 
una al ascenso por el orden que resul
te del escalafón, otra al concurso en la 
clase inferior inmediata, y otra al con
curso libre y con exámen, en la forma 
establecida para el nuevo ingreso para 
los empleados del Cuerpo de peniten
ciarias.

Las vacantes de la última clase se 
proveerán todas en esta forma, y no 
consumirán turno.

Para los auxiliares todas las vacantes 
se darán al ascenso entre los que las 
soliciten.

Art. 22. Los empleados del Cuer
po que se crean lesionados en sus de
rechos por infracciones de forma en la 
provisión de alguna plaza podrán re
clamar, dirigiendo las solicitudes á la 
Dirección de Establecimientos penales, 
la que, con vista de lodos los antece
dentes del asunto, pasará el expediente 
á informe de la Junta de Reforma pe
nitenciaria; y evacuado que sea este, 
lo pondrá á la resolución superior.

Contra la resolución definitiva pro
cede el recurso contencioso-adminis- 
trativo.

Art. 23. Los empleados del Cuer
po nombrados definitivamente podrán 
ser suspendidos por primera vez de 
empleo y sueldo por fallas cometidas 
en el servicio y por un plazo que no 
excederá de dos meses, tanto por la 
Superioridad como por su Jefe inme
diato en casos urgentes, dando cuenta 
inmediatamente, y una vez acordada 
por la Superioridad, ó aprobada por la 
misma en en el segundo caso, se pu

blicará en los Establecimientos peni
tenciarios para conocimiento de todos 
los empleados, y por relación mensual 
en la Gacela.

La segunda vez llevará consigo la 
formación de expediente en que se oiga 
á todos los empleados del Cuerpo que 
presten servicio en el mismo estable
cimiento, y con informe de la Dirección 
se pasará á la Junta de Reforma peni
tenciaria para que esta proponga lo 
que crea oportuno sobre la continuación 
ó separación del empleado, según se 
considere mas conveniente al servicio, 
con cuyo informe se pondrá á la reso
lución de la Superioridad, y una vez 
resuelta, se la dará la misma publici
dad del caso anterior.

Los empleados de penitenciarias no 
podrán ausentarse de ellas sin la com
petente licencia, que les será conce
dida con arreglo á lo determinado en 
la ley de 21 de Julio de 1878 y Real 
orden de 24 del mismo mes dictando 
reglas para su cumplimiento.

Art. 24. Si algún empleado pres
tase servicios especiales en el ramo, y 
dieran cuenta de ellos sus superiores, 
ó solicitara alguna recompensa el in
teresado, la Dirección general formará 
expediente para la aclaración de los 
hechos, los informes que juzgue nece
sarios de sus Jefes y Autoridades, lo 
pasará á la Junta de reforma peniten
ciaria, la cual en su vista propondrá 
la recompensa que crea haya lugar á 
la resolución superior, y una vez acor
dada, se publicará en la misma forma 
que la separación y castigo.

Art. 25. No podrá ser declarado 
cesante ningún empleado del Cuerpo, 
nombrado con arreglo al decreto de su 
creación, ni trasladado mas de una 
vez en el término de dos años, si no es 
á su instancia, sin formarse expediente 
en que sea oido el interesado, conste 
el informe de su Jefe inmediato y el 
acuerdo de la Junta de Reforma peni
tenciaria. El que fuera declarado ce
sante con infracción de esos procedi
mientos, podrá reclamar ante el Mi
nistro de la Gobernación, el cual re
solverá oyendo á la Junta de Reforma, 
y contra su resolución procederá re
curso contencioso, pero limitado á la 
infracción de procedimiento, y sin que 
pueda alcanzar á las razones en que el 
Gobierno haya fundado la declaración 
de cesantía ó la traslación. Los decla
rados cesantes quedarán fuera del es
calafón; y si volvieran á él, ocuparán 
el puesto que les corresponda por su 
nuevo ingreso, sin que puedan lomar
se en cuenta los servicios en el Cuerpo 
anteriores á su cesantía.

Art. 26. Todos los empleados de 



penitenciarias tendrán la obligación de 
llevar dentro y fuera del estableci
miento el uniforme con arreglo á los 
modelos que se aprueben y se presen
tarán con él á su Jefe inmediato, que 
lo pondrá en conocimiento de la Di
rección dentro de los 15 dias siguien
tes á su toma de posesión.

La falta de este requisito será causa 
bastante para suspender de sueldo al 
nuevamente nombrado hasta que se 
presente con él, y trascurridos dos 
meses sin llenar este requisito, se en
tenderá que renuncia el destino y será 
declarado cesante sin mas formali
dades. .

Los Directores de penitenciaria que
dan relevados do usarlo fuera del es
tablecimiento y en actos que no sean 
del servicio.

Art. 27. A todos los empleados de 
penitenciaria les será prohibido ejer
cer ninguna función lucrativa, hacer 
por ellos mismos ó por sus mujeres, 
hijos, parientes ó amigos ninguna es
pecie de comercio, ni ser participes en 
la dirección ó administración de socie
dades, empresas ó establecimientos 
industriales de cualquier género que 
sean.

Se exceptúan los Profesores de pri
mera enseñanza, los Médicos y Cape
llanes.

Art. 28. En una de las primeras 
reuniones que celebre la Junta de Re
forma penitenciaria despues de la pu
blicación de esta instrucción, nombrará 
tres Comisiones de su seno para la re
dacción de los tres proyectos que pre
viene el art. 13 del decreto de 12 de 
Agosto en el mas breve plazo, los que 
examinados y aprobados en Junta plena 
se someterán á la resolución superior.

Art. 29. El Ministro de la Gober
nación podrá encargar á uno ó varios 
individuos de la Junta de Reforma pe
nitenciaria las comisiones del ramo que 
crea útiles para su mejoramiento y las 
visitas que tenga por conveniente á los 
establecimientos penitenciarios; y si 
para desempeñarlas hubieran de au
sentarse de esta Corte, se fijarán al 
hacer el nombramiento los gastos de 
viaje ó gratificación que se juzgue ne
cesarios dentro de la cantidad consig
nada en presupuesto para este objeto, 
teniendo el nombrado la obligación de 
presentar en un plazo breve, con re
lación á la importancia de la comi
sión, una Memoria detallada del resul
tado de ella.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
I

Dentro de los dos meses siguientes á 
la publicación de esta instrucción se 
publicará en la Gacela la convocatoria 

para la provisión de las plazas de los 
Directores de todas las penitenciarías 
que existen, con los programas.

Todas las vacantes de Mayordomos, 
Vigilantes, Médicos y Capellanes de 
establecimientos penales que ocurran 
despues de publicada esta instrucción 
se proveerán por concurso, anunciado 
en la Gacela con las mismas condicio
nes que para los del Cuerpo de peni
tenciarias, y los nombrados gozarán «le 
iguales privilegios que estos. L’na vez 
nombrados todos los empleados del 
Cuerpo de penitenciarías, se anuncia
rán los concursos para proveer las pla
zas del Cuerpo auxiliar que no lo ha
yan sido por este medio.

Madrid 50 de Setiembre de 1879,— 
El Director general, Francisco Santa 
Cruz.

Aprobado por S. M.=Silve!a.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 

DE BURGOS.

Por la Dirección general de Correos 
y Telégrafos se me participa en 10 
del actual lo que sigue:

«El Excmo. Sr. Ministro déla Go
bernación me comunica con esta fecha 
la Real orden siguiente: =S. M. el Rey 
(q. D. g.) ha tenido á bien disponer se 
saque á pública subasta la conducción 
diaria de la correspondencia entre 
Madrid y Burgos por Aranda de Duero 
bajo el tipo de veinte y cinco mil pe
setas anuales, y demás condiciones del 
pliego adjunto.»

Lo que he dispuesto insertar en el 
Boletín oficial de esta provincia para 
su publicidad, y á fin de que pueda 
llegar á conocimiento de las personas 
que quieran tomar parle en esta con
trata, advirtiendo que la subasta ten
drá lugar á la una de la tarde del día 
21 de Noviembre próximo en esta 
Capital en el local del Gobierno de 
provincia, ante mi autoridad, con asis
tencia del Administrador principal de 
Correos, y en Aranda de Duero ante 
el Alcalde de aquella villa y Adminis
trador subalterno, sirviendo de tipo 
máximo para la admisión de proposi
ciones la cantidad de 25000 pesetas.

El pliego de condiciones que han de 
tener presente así los licitadores como 
el contratista se publica á continuación.

Burgos 16 de Octubre de 1879.
El Gobernador, 

FEDERICO TER11ER y CALVEZ.

Condiciones bajo las que se saca á pú
blica subasta la conducción diaria en 
carruaje del correo de ida tj vuelta 
entre Madrid y Burgos por Aranda 
de Duero.
1.*  El contratista se obliga á conducir 

en carruaje y diariamente, de ida y vuel

ta, desde Madrid á Burgos por Aranda 
de Duero, toda la correspondencia y pe
riódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo 
los paquetes, certificados y demás cor
respondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos par
tan á otros destinos, y observando para 
su recepción y entrega las prescripciones 
vigentes.

2.*  La distancia de 257 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser 
recorrida en 2G horas, sin contar el 
tiempo que se invierta en las detencio
nes, el cual se marca en el itinerario for
mado por la Dirección, fijando también 
las horas de entrada y salida en los pue
blos del tránsito y extremos de la linea. 
Este itinerario podrá modificarse según 
convenga al mejor servicio.

5.a Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente pagará el 
contratista en papel de multas la de 
10 pesetas por cada cuarto de hora, y 
á la tercera falta podrá el Gobierno 
rescindir el contrato, abonando aquel los 
perjuicios que se originen al Estado.

4. a Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista 
el número suficiente de caballerías ma
yores situadas en los puntos mas con
venientes de la linea, á juicio de los Ad
ministradores principales de Correos de 
Madrid y Burgos. Los carruajes tendrán 
almacén capaz para conducir la corres
pondencia. independiente del lugar que 
ocupen los viajeros y equipajes, si los 
llevare.

5. " Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir.

6. a Será responsable el contratista de 
la conservación en buen estado de las 
maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola 
de la humedad y deterioro.

7. " Será también de su obligación cor
rer los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de postas.

8. * La cantidad en que quede rema
tado este servicio se satisfará por men
sualidades vencidas en una de las referi
das Administraciones principales de Cor
reos de Madrid ó Burgos.

9. a El contrato durará cuatro años, 
contados desde el día que se fije para 
principiar el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta.

10. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del contrato, á fin de que, dando 
inmediato conocimiento al Centro direc
tivo, pueda procederse con toda opor
tunidad á nueva subasta; pero si por 
causas agenas á los propósitos de dicho 
Centro no se consiguiera nuevo remate 
y hubieran de celebrarse dos ó mas lici
taciones, el contratista tendrá obligación 
de continuar prestando el servicio por es
pacio de tres meses mas, bajo el mismo 
precio y condiciones establecidas. Si no se 
despidiera, á pesar de haber terminado 
su compromiso, se entenderá que sigue 
desempeñándolo por la tácita, quedando 
en este caso reservado á la Administra
ción el derecho de subastarlo cuando lo 
crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida se em
pezarán á contar, para los efectos cor
respondientes, desde el día en que se re
ciba el aviso en la Dirección general.

11. Si durante el tiempo de esta con
trata fuese necesario variar en parte la 
rula de la línea designada, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultara 
de la reforma aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 

aumento ó rebaja que á prorala cor
responda. Si la conducción se variase del 
todo, el contratista deberá contestar den
tro del término de los quince dias siguien
tes al en que se le dé aviso de ello, si 
se aviene ó no á continuar prestando el 
servicio por el camino que se adopte, y en 
caso negativo, el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquella se su
primiera, se le comunicará al contratista 
con un mes de anticipación, sin que 
tenga derecho alguno á que por ello se 
le indemnice.

12. Respecto á las exenciones que 
correspondan del impuesto de los por
tazgos, pontazgos ó barcajes que existan 
en la linea ó se establezcan en lo suce
sivo, se atendrá el contratista á las dis
posiciones vigentes sobre la materia.

15. Despues de rematado el servicio 
no habrá lugar á reclamación alguna en 
el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para deter
minar la distancia que separa los puntos 
extremos resulten equivocados en mas ó 
en menos.

14. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á es
critura pública, siendo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento 
y de dos copias simples, y otra en el 
papel sellado correspondiente. Esta últi
ma y una simple se remitirán á la Direc
ción general de Correos y Telégrafos, y 
la otra se entregará en la Administración 
principal del ramo por la cual hayan de 
percibirse los haberes. En dicha escri
tura se hará constar la formalizacion del 
depósito de fianza respectivo y copia 
literal de la carta de pago, así como si 
esta queda en poder del contratista, 
unida al expediente del Gobierno civil ó 
á la escritura.

15. El contratista satisfará el importe 
de la inserción de este pliego en la Ga
ceta, cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en el acto de entregar en la Ad
ministración principal de Correos las 
copias de la escritura, conforme con lo 
dispuesto por Real orden de 20 de Se
tiembre de 1875.

10. Contratado el servicio, no se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo 
prevenido en el art. 5.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de" 1852, si no cum
pliese las condiciones que debe llenar 
para el otorgamiento de la escritura, 
impidiera que esto tenga efecto en el 
término que se señale, ó no llevase á 
cabo cualquiera de las condiciones de 
este pliego.

18. Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas en 
el contrato se irrogasen perjuicios á 
la Administración pública, podrá esta 
ejercer su acción contra la fianza y bie
nes de aquel hasta el completo resarci
miento.

19. La subasta se anunciará en la 
Gaceta de Madrid y Boletines oficiales de 
las provincias de Madrid y Burgos y por 
los demás medios acostumbrados, y ten
drá lugar simultáneamente en el primer 
punto ante el Excmo. Sr. Director gene
ral de Correos y Telégrafos en el local 
que ocupa la Dirección del ramo, y en 
el segundo ante el Gobernador de Burgos 
y Alcalde de Aranda, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mis
mos puntos, el dia 21 de Noviembre á la 
una de la larde y en el local que señalen 
dichas autoridades.

20. El tipo máximo para la licitación 
será la cantidad de veinte y cinco mil 
pesetas anuales.

21. Para presentarse como licilador 
será condición precisa constituir previa
mente en la Caja general de Depósitos, 
en sus sucursales de las capitales de pro
vincias ó puntos en que ha de celebrarse 
la subasta, la suma de 2500 pesetas en 



metálico, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica regulando su importe efectivo con
forme al Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, ó á las disposiciones que rijan 
el día del remate. Estos depósitos, con
cluido dicho acto, serán devueltos á los 
interesados, menos el correspondiente al 
mejor postor, cuyo resguardo quedará 
en las oficinas de la Dirección general de 
Correos ó del Gobierno de Burgos para 
la formalizacion de la fianza en la Caja 
de Depósitos, según lo prevenido en 
Real órden circular de 24 de Enero de 
1860, inmediatamente que reciba la ad
judicación definitiva del servicio. Dicha 
fianza se constituirá á disposición de la 
Dirección general de Correos y Telégra
fos, y aunque termine el contrato, no se 
devolverá al interesado ínterin no se 
disponga así por el referido Centro.

22. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licilador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma. A este pliego se unirá 
la carta de pago original que acredite 
haberse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior, y una certificación 
expedida por el Alcalde del punto de 
vecindad del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, buena conducta, 
y que cuenta con recursos para desem
peñar el servicio que licita.

Los licitadores podrán ser representa
dos en la subasta por persona debida
mente autorizada, previa presentación de 
documento que lo acredite.

25. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no se podrán retirar.

24. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente:

«D. F. de T., natural de......... , vecino
de....... me obligo á desempeñar la con
ducción del correo diario en carruaje 
desde Madrid á Burgos por Aranda de 
Duero y viceversa por el precio de.........
pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno.»

(Fecha y firma.)
Toda proposición que no se halle for

mulada en estos términos, que contenga 
modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reuna los requisitos que 
señala la condición 22, ó exceda del tipo 
que fija la 20, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

25. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este á favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual en el término mas 
breve posible se remitirá el expediente 
al Gobierno en la forma que determina 
la circular de la Dirección general, de 
fecha 10 de Febrero de 1874.

26. Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó mas pro
posiciones, se abrirá en el acto nueva 
licitación verbal por espacio de media 
hora entre los autores de las que hubie
sen ocasionado el empate.

27. Cualesquiera que sean los resul
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 10 de Octubre de 1879.—El Di
rector general, G. Cruzada.

COMISION PROVINCIAL

DE BURGOS.

En cumplimiento de lo que deter
mina el articulo 5.° de la Instrucción 
dictada por el Ministerio de la Guerra 
y aprobada de Real órden fecha 9 de 
Agosto de 1 877, se publican á conti
nuación los precios que deben servir 
de tipo para el abono de los suminis
tros que los Ayuntamientos de esta 
provincia hayan facilitado á las tropas 
del Ejército y Guardia civil durante el 
corriente mes de Octubre.

Pesetas es.

Ración de pan de 70 decágramos 0,29 
Id. de cebada de 4 kilogramos. 1,05 
Id. de paja corla de 6 kilogramos 0,50 
El litro de aceite...................... 1,20
El kilogramo de carbón............ 0,08
El kilogramo de leña............... 0,05
El kilogramo de paja larga.... 0,06 
El kilogramo de carne............. 1,07
El litro de vino........................ 0,29

Burgos 18 de Octubre de 1879.= 
El Vicepresidente, Simón Perez San 
Millan.=EI Comisario de Guerra, José 
de Elorza.=P. A. D. L. C. P.=EI 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Anuncios oficiales.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE BURGOS.

FURIA DE SAM MARTIN,
1879.

En los dias 11, 12 y 15 de Noviem
bre se celebrará en el gran Mercado 
silo en el barrio de San Lucas de esta 
ciudad la concurrida feria de ganados 

MULAR Y CABALLAR.
El Ayuntamiento ha acordado, como 

estímulo para los concurrentes al ferial, 
la distribución de los siguientes

PREMIOS:

Uno de 575 pesetas (1.500 reales) 
al dueño que presente la mejor piara 
de mulas ó machos treintenos en nú
mero que no baje de doce.

Uno de 575 pesetas (1.500 reales) 
al dueño que presente la mejor piara 
de mulas ó machos quincenos en nú
mero que no baje de doce.

Uno de 575 pesetas (1.500 reales) 
al dueño que presente la mejor piara 
de mulas ó machos lechales que no 
baje de doce.

Uno de 50 pesetas (200 reales) á la 
mejor muía ó macho de 50 meses.

Uno de 50 pesetas (200 reales) á la 
mejor muía ó macho de 15 meses.

Uno de 50 pesetas (200 reales) á la 
mejor muía ó macho de leche ó lechal.

Uno de 40 pesetas (160 reales) á la 
mejor potra ó potro de leche.

Burgos 10 de Octubre de 1879.= 
El Alcalde, Julián Casado.

Anuncios particulares.

En la Fábrica de «La Cruz», sita 
en Linares, se ha dado principio á la 
fabricación de municiones, así como á 
su venta á precios módicos. 5—8

Almacenes en arriendo.

Se arriendan dos, construidos de 
nueva planta, silos en el barrio de 
Santa Dorotea de esta ciudad, próximos 
al paso nivel de la via férrea, de las 
mejores condiciones por su buena ven
tilación, buen pavimento entarimado, 
buenas paredes y techumbre, de cabi
da el uno de doce á catorce mil fane
gas de grano, y el otro de cuatro á 
cinco mil. El que desee interesarse en 
su arriendo puede verse con Blas San
tos, Plaza de Santander, 56, principal.

2—4

AVISO.
Ha llegado á esta Capital, donde per

manecerá algún tiempo, el ya conocido 
Dr. Federici, médico operador italiano, 
que trata con especialidad las enferme
dades de los ojos, oidos, herpes, ma
triz y operaciones de alta cirujía.

Recibe en la Fonda de la Rafaela.

Se arriendan los acreditados y abun
dantes pastos para ganado lanar de la 
dehesa de Villandrando por temporada 
ó años, los que han estado reservados 
desde el mes de Mayo de 1878, sita 
en término jurisdiccional de Cordovilla 
la Real y á un cuarto de legua de la 
estación de Quintana de la Puente y 
ferro-carril del Norte, con buenas te
nadas y aguas corrientes de los ríos Ar
lanza y Arlanzon. Los ganaderos á quie
nes convenga pueden dirigirse á D. 
Isidoro de Mier, administrador de la 
referida dehesa en Falencia, calle de 
San Juan, núm. 51, el que informará 
de suscondiciones y renta. 1—2

Vaca perdida.

El dia 12 del actual desapareció del 
pueblo de Baltanás una vaca de pelo 
castaño, astas corvas, marcada al lado 
derecho. Quien sopa su paradero dará 
aviso á Lucio Barcenilla, residente 
en dicho pueblo.

AGENCIA DE NEGOCIOS
DE DEOGRACIAS DELGADO VALD1VIELSO.

Fernan-Gonzalez, 25, 5.°

Interesante.

Establecido como Agente de negocios 
matriculado en esta Capital, no he titu
beado en dirigirme por medio de cir
culares á lodos los Ayuntamientos de 
la provincia ofreciéndoles mis servicios 
para cuantos asuntos tengan que ven
tilar, tanto en las dependencias del 
Estado como en las oficinas eclesiásti
cas y corporaciones provinciales.

Los resultados que me han dado mis 
gestiones en tan corto tiempo superan 
á la esperanza que fortaleció mi idea 
para consagrarme á esta clase de traba
jos; y en esta atención, al mismo tiem
po que tengo el gusto de hacer pública 
mi gratitud respecto á las corporacio
nes que han respondido á mi invitación, 
advierto á las que por estravío no ha
yan recibido mis circulares, que esta 
Agenciase encarga de la formación de 
cuentas'municipales por el módico 
precio de 12 pesetas una.

Id. de pósitos á 10 id.
Id. presupuestos á 7 id.
Id. formación deamillaramientos con 

arreglo á lo establecido en la disposición 
21 de la circular de la Dirección fecha 
10 de Diciembre último, con toda la 
mayor economía.

Representación de corporaciones ci
viles, liquidación de documentos de la 
deuda, pago de bienes nacionales, co
bro de intereses de láminas tanto de 
propios como de beneficencia é ins
trucción pública y cuantos negocios se 
le encarguen, bien sean particulares, 
ya municipales.

La vida de los pueblos adquiere fo
mento á medida que se corrigen los 
defectos de su administración; y como 
esto puede conseguirse representando á 
los Ayuntamientos con moralidad, celo 
y economía, lleno de fe y teniendo en 
cuenta estas circunstancias deseo por 
medio del trabajo hacerme digno de 
tan honrosa representación. 2—5

ALMACENES DE FERRETERÍA.
JULIAN MARCOS,

Plaza del Arzobispo.

Hierros, aceros, plomos, estaño, 
zinc y otros metales. Clavos, puntas y 
tachuelas. Herramientas de-todas cla
ses y herrages para puertas, balcones 
y ventanas. Camas de hierro y batería 
de cocina.—Todo muy barato. 6

Imprenta de la Diputación provincial.


